
CONCEJO ISLA DE MAIPO

SESIÓN ORDINARIA N° 31

01 octubre de 2009

En Isla de Maipo, a 01 de octubre de 2009, siendo las 09:30 horas, se reúne el

Concejo en la Sala de Sesiones del municipio, presidido por don David

Morales Nordetti, Alcalde de la I. Municipalidad de Isla de Maipo, actuando

como secretario Don César González Jure, Secretario Municipal (s).

"En nombre de Dios y la Patria se abre la sesión"

SRS. CONCEJALES ASISTENTES:

Sr. Emilio Astudillo Rojas

Sr. Hernán Leiva Lissembart

Sr. Maximiliano Genskowski Inostroza

Sr. Fernando Trujillo Villegas

Sr. Carlos Seemann Santos

Sr. José Riquelme Herrera

INVITADO

- Sr. Claudio Morales Silva

Secretario General Corporación Municipal Educación y Salud

CUENTA

Lectura y Aprobación Acta Anterior

Rendición de Cuentas y Propuesta de Modificación del Programa de

Mejoramiento de Gestión de la Corporación Municipal.

Incidentes

LECTURA y APROBACIÓN ACTA ANTERIOR

Al inicio de esta sesión, el Sr. Alcalde procede a someter a consideración del

Concejo, las actas correspondientes a las sesiones ordinaria N° 30 de 17 de

septiembre y extraordinaria N° 6 de 24 de septiembre.

En materia del acta de la sesión ordinaria, el Concejal Sr. Astudillo observa el

registro de la palabra firmas por la palabra formas que corresponde en este

caso, en tanto el Concejal Sr. Leiva señala que no se incorporó el calificativo

de oportuno en su intervención respecto de la concurrencia de Carabineros

ante llamados de la comunidad.

Agrega el Concejal Sr. Astudillo, dentro del tema, la necesidad de la oportuna

distribución de citaciones y copias de actas para su revisión.



En relación con el acta de la sesión extraordinaria, el Concejal Sr. Astudillo

efectúa una observación al desempeño y acuciosidad de la Secretaria

Municipal, por un error en la transcripción de nombres de los Srs. Concejales

asistentes a la sesión. Sin perjuicio de aquello se hace entrega en el acto del

acta con la corrección pertinente.

En materia de esta acta, se pronuncia el Concejal Sr. Leiva quién observa que

el horario de término registrado en el documento corresponde a la

permanencia en sala, sin embargo señala que el viaje a visitar la Planta de

Tratamiento era parte de la sesión por lo que el término real de la misma es el

momento en que se concreta el regreso al municipio.

Establecidas las objeciones señaladas en la presente acta, el Concejo procede a

aprobar las actas N° 30 de sesión ordinaria y N° 6 de sesión extraordinaria.

RENDICIÓN DE CUENTAS y PROPUESTA DE MODIFICACIÓN

PROGRAMA MEJORAMIENTO DE GESTIÓN

CORPORACIÓN MUNICIPAL ISLA DE MAIPO

El Sr. Alcalde informa al Concejo que se encuentra en la sesión el Sr. Claudio

Morales Silva, Secretario General de la Corporación junto a su equipo para

entregar los antecedentes del 2o Estado de Avance del desarrollo del programa

y una propuesta de reasignación de recursos para enfrentar otras necesidades

relevantes dentro del quehacer de la corporación.

Ofrecida la palabra, el Sr. Secretario General señala que asiste acompañado de

la Sra. Paola Salas Plaza, Jefa de Cultura y de la Sra. Paola Montillo Duran,

Jefa del Departamento de Proyectos de la Corporación, encontrándose

presentes además el profesor Sr. Manuel Madariaga Guerrero del Centro

General Básico junto con apoderadas de alumnos participantes en el Club

Atlético y la Banda Escolar.

El Sr. Secretario General inicia su exposición efectuando una síntesis de los

procesos relacionados con el Programa de Mejoramiento de la Gestión, en

adelante PMG, a partir de sus inicios e incluyendo las consideraciones

producidas durante su desarrollo, en resumen señala que la presente

evaluación es la resultante de las modificaciones incorporadas y analizadas en

su momento y que el programa completo apunta al proceso de mejoría de la

gestión integral de la corporación.

Se hace entrega de un documento de apoyo a la exposición en Power Point el

que se considerará para efectos de contenidos de la exposición, parte

integrante de la presente acta, constando de 9 páginas donde se presentan las

siete (7) iniciativas y la propuesta de modificación al PMG.



Don Claudio Morales Silva presenta la evaluación correspondiente a la

Iniciativa N° 1.

Señalado los tópicos de la iniciativa y referido los montos implicados en estas

actividades, Don Claudio Morales señala que esta iniciativa no sufrió

modificaciones, destacando en este ámbito la labor desempeñada por el

Asesor Jurídico quién a facilitado y optimizado los procedimientos

correspondientes a los contenidos de esta iniciativa.

Con respecto a esta iniciativa, el Concejal Sr. Astudillo consulta respecto del

Manual de Procedimientos de Contratación, respondiendo el Secretario

General acerca de esta materia y señalando una serie de acciones

desempeñadas por el Asesor Jurídico que han integrado y optimizado estas

labores.

En el mismo ámbito, el Concejal Sr. Astudillo hace presente que en su opinión

debe considerarse dentro de los procedimientos de contratación, el reglamento

interno que debe ser informado a cada trabajador cuando es contratado, sin

embargo advierte que este reglamento aun no está en aplicación por no estar

aprobado su contenido, ni haber cumplido con las normativas vigentes en la

Inspección del Trabajo. Visto lo anterior consulta el porqué de tanta demora

en este trámite, en un reglamento que ya está elaborado y que incluye cosas

que no corresponden, señalando que hubo negligencia de parte del redactor del

reglamento que no adecuó el contenido a la realidad y copió su contenido de

otra fuente.

Replica el Sr. Secretario General señalando que esta iniciativa se inicio el año

pasado y que la corporación optó por un camino diferente al expresado por el

Concejal. Expone no obstante que la corporación tiene un reglamento que se

encuentra vigente, en tanto se continúa con el proceso de conversación con los

trabajadores que se han visto dilatadas por los procesos de movilizaciones que

han existido.

El Concejal Sr. Astudillo señala que su molestia radica en que se pagó un

dinero por un trabajo y ese trabajo no ha sido entregado a la instancia

correspondiente. Señala que se pagó a alguien por un reglamento y no hay

reglamento o este no funciona, consultando a continuación que medida se

tomará al respecto.

Don Claudio Morales responde que el Sr. Rodrigo Buzada cumplió con su

trabajo y entregó el producto. La demora no es atribuible al Sr. Buzada, ya que

la corporación ha desarrollado una labor exhaustiva para lograr un buen

documento.

El Concejal Sr. Genskowski expone que quién inicia un trabajo debe

concluirlo para que no se produzcan descoordinaciones ni demoras. Al

respecto el Sr. Secretario General señala que los procesos participativos son

lentos y demoran en llegar a su fin.



Interviene el Sr. Alcalde para señalar que hay dos (2) formas de ver este tema,

uno de carácter administrativo o de forma y que tiene que ver si un trabajo se

ejecutó o no, agregando que en su opinión el trabajo se efectuó de acuerdo a lo

solicitado. Otra materia es la labor de consensuar el documento ya que eso es

un producto distinto al originalmente solicitado, por lo tanto opina que la

forma fue cumplida.

Agrega el Sr. Alcalde, que el estima que el tema a que se refieren los Srs.

Concejales con sus opiniones, es la razón de fondo del proceso y señala que

como tal debe entenderse el inicio de la discusión en torno al contenido de la

propuesta, para analizar en profundidad que tipo de reglamento queremos

tener.

Interviene el Concejal Sr. Astudillo para reiterar que hay un tema de forma

que el reglamento no se hizo, pero también hay una de fondo que es que no

hay reglamento interno y no existe la forma de evitar conflictos ni reglas

claras.

El Sr. Alcalde expresa que comprende las aprehensiones manifestadas, pero

también señala que el trabajo está hecho, bajo las condiciones que se

plantearon en su momento.

Interviene el Concejal Sr. Seemann para expresar que lo que existe es el

borrador del reglamento interno ya que este existe como tal una vez que está

aprobado. De acuerdo con ello señala que aquí pueden haber

responsabilidades de acuerdo a como se encargó el trabajo o responsabilidades

de quién lo hizo, agregando que es sabido que las instancias de diálogo y

revisión existen en este tipo de trabajos, por lo tanto hay una falla y el

cometido no está terminado. Concluye que siendo necesaria la aprobación del

concejo para estas materias, la presentación se haga oportunamente para su

revisión, acompañando un informe escrito del abogado. El Secretario General

señala que eso existe.

Hace uso de la palabra el Concejal Sr. Riquelme para señalar que antes las

cosas se hacían sin consulta y sin embargo ahora hay un proceso que no

necesariamente está establecido en la ley, pero se ha abierto un espacio de

discusión democrática en un medio gremial complejo. Eso es positivo aun

cuando haya demora, porque los análisis acotados facilitan los procesos

posteriores.

El Concejal Sr. Trujillo señala que el trabajo se ha hecho y que de todas

formas, el reglamento anterior existe y se encuentra vigente, no hay anarquía.

El Sr. Alcalde hace un llamado a no demorar en demasía la exposición y

recuerda que esta es una sesión informativa. Hechas las observaciones cuando

se deba votar por procesos concluidos se debe velar porque las tareas se

encuentren cumplidas adecuadamente.




